
 

 

BASES CONCURSO Fanpage Los Héroes 

 

 

Los Héroes Caja de Compensación Rut: 70.016.330-k, te invita a participar por: 15 mantenciones 

estandar de bicicletas. 

 

Se sortearán 150 mantenciones y existirán 10 ganadores con 15 mantenciones cada uno.  

 

Los requisitos para participar son: 

 

1. Ser fan en la página de Facebook de Los Héroes Caja de Compensación. 

 

2. Ser mayor de 18 años. 

 
3. Ser afiliado a Los Héroes. 

 

4. Completar correctamente todos los datos o requisitos solicitados en el concurso. 

 

5. Indicar RUT, e-mail y número de contacto cuando sea solicitado. 

 

6. Presentar su cédula vigente, que acredite identidad al retirar los premios. 

 

 

Condiciones del Concurso 

 

➢ En Mayo de 2017 fue realizado un concurso que bajo sorteo de los participantes, benefició 

a sus ganadores con un bicicletero con 15 mantenciones. Los Ganadores fueron contactados 

y se instalaron los bicicleteros sin poder realizar las mantenciones en las empresas . Debido 

a ello hoy Los Héroes busca resortear las mantenciones ya disponibles para las regiones de 

los ganadores y por ello hoy 8 de marzo les invita a participar de un nuevo concurso. 

➢ LOS HÉROES difundirá a través de e-mail y Facebook entre los días “08” de “marzo” de 

2018 y “15” de “marzo” de 2018, ambas fechas inclusive, una promoción denominada 

“Mantención de Bicicletas”. 

➢ Tendrán derecho a participar todos los afiliados a Los Héroes que se inscriban en el 

concurso. 

➢ Las mantenciones tendrán las siguientes condiciones. 

o Existirá una única fecha de realización de las 15 mantenciones previa coordinación con Los 

Héroes.  

o Las ciudades en las que se realizarán las mantenciones (debido a estar obligados a 

mantener las mismas ciudades de los ganadores anteriores) son Chiguayante, Talcahuano, 

Los Angeles, San José de Mariquina, Curacautin, Coyhaique, Los Andes, y Santiago  

o Una vez contactado el ganador tendrá hasta el 22 de marzo para enviar RUT y nombre de 

las 15 personas que ocuparán el beneficio. 

o Las personas que elija cada ganador deberán pertenecer a la misma empresa y por ende 

ser también afiliados a Los Héroes. 

 

 



 

 

o Cada mantención, cubrirá exclusivamente los servicios estándar, por lo que si se encuentra 

algún defecto en la bicicleta que escapa de una mantención común, se ofrecerá el servicio 

de arreglo de la bicicleta (previa autorización del dueño) con un 15% de dcto en su valor 

normal.  

o La persona inscrita debe ser afiliada y trabajador vigente de la empresa.  

o Si la persona inscrita no se presenta el día, hora o lugar establecido para la mantención, 

pierde el beneficio sin poder exigir una nueva visita. 

o La empresa deberá contar con un lugar habilitado para el desarrollo de la mantención  

o La empresa debe dar acceso a baños a las personas que desarrollen la mantención.  

 

➢ El sorteo se realizará el 19 de marzo y el resultado del ganador se dará a conocer el mismo 

día en la página de Facebook Los Héroes Caja de Compensación. 

 

➢ Los participantes deberán ingresar a nuestro Fanpage para verificar el nombre del ganador 

y el ganador tendrá hasta el jueves 22 de marzo a las 10:30 desde la fecha de publicación 

para contactarse por mensajes internos y acercarse a la dirección y horario indicada a retirar 

su premio. Si el ganador no se presenta a retirar su premio se entenderá automáticamente 

como el rechazo del mismo. 

 

➢ El tiempo para retirar su(s) premio(s) será indicado una vez contactado, y el retiro y uso de 

los premios durante la vigencia de estos será de exclusiva responsabilidad del ganador. 

 

➢ Al momento de retirar su premio se tomará una fotografía como resguardo y respaldo 

de la correcta entrega, la cual el ganador podrá autorizar su uso o no en las 

comunicaciones o publicaciones de Los Héroes al firmar el documento de recepción. 

 
➢ En cada actividad se tomarán fotografías que podrán ser utilizadas en las 

comunicaciones de Los Héroes, autorizando el ganador a hacer uso de éstas 

fotografías al aceptar aparecer en las imágenes al momento de tomarlas. 

 
➢ El premio no cubre gastos de traslado ni gastos para el retiro del premio. 

 

➢ Los premios no son canjeables por productos o dinero en efectivo. 

 

➢ Queda completamente prohibida la venta de los premios. De ser descubierta la venta de 

entradas se tomarán las medidas legales correspondientes. 

 

➢ Al participar en el concurso se dan por conocidas y aceptadas expresamente las presentes 

bases por parte del afiliado participante. 

 

➢ Los Héroes CCAF se reserva el derecho de entregar el premio al afiliado o persona que no 

haya concursado según los requisitos establecidos previamente (Se revisará cada caso). Si 

se descubriera algún hecho que no cumpla con los requisitos solicitados el premio 

automáticamente será retenido. 

 

➢ Al momento de participar el ganador podrá ser premiado una vez dentro de todos los 

concursos que realiza Los Héroes. En caso de participar y ganar más de una vez, Los Héroes 

se reserva el derecho de retener libremente el premio del concurso. 



 

 
 

 

➢ El ganador liberará de toda responsabilidad a LOS HEROES por cualquier impedimento, 

hecho o accidente que le impida utilizar el premio. 

 

➢ Los Productos o Servicios ofrecidos o prestados por terceros, son de responsabilidad de 

quienes los ofrecen o prestan. 

 

➢ Las Cajas de Compensación, entidades de previsión social, son fiscalizadas por la 

Superintendencia de Seguridad Social (www.suseso.cl). 

 

 
IMPORTANTE: Para ganar debes ser fan de la página de CCAF Los Héroes en Facebook y contestar correctamente las preguntas que 

se te formulen. El Perfil no debe estar bloqueado en la sección “Me Gusta”.  Para que se vea que eres Fan de CCAF Los Héroes en FB, 

ingresa a tu biografía y haz click en la vista “Me gusta” situada bajo la foto de portada. Al entrar, haz click en el botón “Editar” en la esquina 

superior derecha. En la parte inferior de la sección Favoritos, dice “Otras páginas que te gustan”; al costado busca el selector, elige 

“Público”; y listo!! Recuerda que para ganar en el concurso web: 1) Debes ser fan de Los Heroes en Facebook. 2) Tu perfil debe tener 

visibles los “Me gusta” y dentro de este “Otras páginas que sigues”  3) Debes registrar  todos los datos requeridos y campos obligatorios 

(ejemplo: completar sólo el nombre,  descalifica al concursante)  4) Registra el mismo e-mail con el que ingresas a tu Facebook, ya que 

sólo así podemos encontrarte y saber si eres fan. 

http://www.suseso.cl/

